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Proceso No. 2019-356

JUZGADO QUINCE OVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C.: |1 1 AGO 2021 de dos milveintiuno.

Habida cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos del art. 314 del C. G
del F.} que elprofesional tienefacultadpara desisñrel Juzgado RESUELVE :

Ia. Aceptar el desistimiento que hace la parte actora de seguir adelante con
lapresenteacción.

2o. Decretar la terminación del presente proceso verbal de GLAR
INGENIERÍA S.A.S, en contra de CENCOSUD COLOMBIA S.A..

3o. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el

proceso. Líbrense los oficiosrespecñvos.

4.- Ordenar la entrega del título consignado por CENCOSUD COLOMBIA S.A,
porvalor de $ 220.9977.081 afavor de su representante legal, Líbrese orden de
pago.

4- Secondena en costasa lapartedemandante.

Por secretaría practíquese ia liquidación de las costas en este asunto, ordenadas en

proveído anterior , incluyendo dentro de las mismas la suma de %^/tJf**a' a¿?<:P
como agencias en derecho.

NOTIFIQUESE

El juez

GILBERTO REYES

Bogotá,D. C.La anteriorprovidencia
se notifica por anotación en Estado
No. 51/ I hoy

La Secretaria,

NANCY LUCLV
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